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LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial cte Bar
celona referente al concursa para cubrir la vacante 
de RecalUUulor de Contribuciones del Estado de la 
zona de Villafranca del Panculés. 

La excelentlsim::t Diputación Provincial de Barcelona, en 
aesión plenaria celebrada en 29 de agosto último y en resolu
ción del concurso convocooo para cubrir la vacante de Recau
dador de Contribuciones del Estado en la Zona de Villafranc~ 
del Pana.dés, nombró para dicho cargo a don Angel de Vicente 
Valverde, funcionario de la Diputación Provincial. 

Lo que se hace público conforme a lo previsto en la base 16 
de la convocatoria para conocimiento de los concursantes, 10d 
cuales podrán impugnar la expresada resolución ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro del plazo de quince días que se
fiala. la norma novena del articulo 27 del vigente Estatuto de 
Recaudación. 

Barcelona, 25 de septiembre de 1967.-El Secretario.-6.Hn-A. 

RESOLUCION ¿e la Diputación Provincial de Cádiz 
por la que se transcribe relación de aspirantes 
admitiCÜJs para '{J1'oveer en propiedad. las pl42as de 
Recaudadores de ContribUCiones e Impuestos del 
Estado de las zonas de San Fernando, Olvera, 
Ceuta y San Roque. 

Conforme determina el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos y a. los efectos previstos en el mismo, se hace públ1ca 
la. relación de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación 
dalas zonas que solicitan: 

Alimitidos 

Don Ma.nuel iPereira. Bobórquez (Ceuta, San Roque y Olvera)" 
Don José Núñez Ramón (Ceuta). 
Don Francisco Muñoz Rodriguez (Ceuta, San Fernando, San 

!toque y Olvera). . . 
.Don Deogracias Parrefio Garcla(Ceuta. y Olvera.). \ 
Don Francisco Adame 5elrano (Ceuta, Sen RQque,Ss.n Fer

u.u.do y Olvera.). 

Don José LUis Blanco Pen1de (Ceuta y San Roque). 
Don César Garcia Nieto (San RoqUe Y San Fernando) •. 
Don I~Uis Ordieres Rodríguez (San Roque y San Fernando). 
Don Rodt'igo Ochoa Vidorreta (San Roque) . 
Don Francisco Bueno García (San Roque) . 
Don Ramón ROOriguez Raposo (San Roque). 
Don José Antonio Micheo de la Loma (San Fernando 1 

Olvera). 
Don Jesús Camacho Varea (San Fernando). 
Don Luis Fernández Martin (San Fernando). 
Don Ramón Galván Pró (San Fernando). 
Don Juan Carlos Rodríguez Aragón (Olvera.). 

Excluidos 
Ninguno. 

Cádiz, 18 de septiembre· de 1967.-El Presidente, FernaD
do J . Portillo Scharfhausen.-6.003~A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente a.l concurso de méritos de carácter restringidO 
convocado para la provisión en '{J1'opiedad. de una 
plaza de Auxiliar Técnico Subjefe del Serv1.cio de 
Vías Públicas de esta Corporación. . 

La Comisión Municipal Permanente de este excelentisimo 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el dia 22 de septiembre 
actual, con relación al concurso de méritos de carácter res
tringido convocado para la proviSión en propiedad de una 
plaza de Auxiliar técnico, SUbjefe del Servicio de Vías Pú
blicas de 'esta.. Corporación, convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia número 167, de 23 de julio 
del corriente afio, acordó declarar admitido a este concurso 
de méritos, por reunir las condiciones exigidas en las bases 
de la conovcatoria, al único aspirante presentado, don José 
Luis Quero Martin. . 

Lo que se hace público por medio del presente, advirtiendo 
a los interesados que contra este acuerdo pueden interponer 
recurso de reposiCión ante la propia Corporación Municipal 
en plazo de quince días, contados desde el siguiente al en 
que se publique el correspondiente anuncio en el ((Boletín Ofi
cial del Estado». 

Málaga, 23 de septiembre de 1967.-E.1 Alca.lde, AntoDio 
Gutiérrez Mata.-6.085-A. 

lIT. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
RESOLUCION Iie la Direcci6n General de Servi
cios '/XY1' la que se hace público haberse dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la sentencia que 
se cita. 

Excmo. Sr.: De orden del exce1entisimo sefior Ministro Sub-
8eCl'et8l'io de esta Presidencia del Gobierno se ' publica para 
general conocimiento y cumpl1m1ento, en sus propios términos, 
la sentencia dictOOa. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administratlvo interpuesto por don 
José Herrera. Gonzá1ez, núnero 2.752, contra acuerdos de la 
Presidencia del Gobierno solre baja en la Agrupación Temporal 
M1litar para Servicios Civiles y reingreso en el Cuerpo de pro
cedencia.. en cuya. parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que desestimsdo el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto ~r don José Herrera Gonzá1ez contra. 
acuerdos de la Presidencia del Gobierno, de fecha. 26 de marzo 
<le 1966 -por el que no se accedió a dejar sin efecto laos Or
denes de 18 de agosto de 1965, que le concedieron el ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, y del 
2 de aeptlembre siguiente que le dió de baja en la Escala Pro
fesional a que pertenecía-, ., del 21 de julio de 1966 que denegó 
reposición inStada del anter:or, debemos confirmar y confirma
mos dichas resoluciones por ser ajustadas a derecho; sin impo
sición de costas.» 

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos aftoso . 
Madrid, 12 de septiembre de 1967.-El Director general, José 

:María Gamazo. 

Excmo. Sr. Preaklente de la Junta Cal1f1ca<ior& de Deatinos 
ClvlleJ. 

MINISTERIO " DE HACIENDA 
ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Frigoríficos Marbamar S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Léy 152,' 
1963, de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 27 de junio de 1967, por la que se declara a la indus
tria. frigorífica de la Empresa «Frigoríficos Marbamar S. A.», 
a instalar en carretera de Santa Pola a Elche (Alicante) com
prendida en el grupo primero, apartado a): «Frigoríficos en 
zona de prodUCCión», de los previstos en el articulo quinto del 
Decreto 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se a.prueba 
el programa de la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el a.par
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2'1 
de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/196:t, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefíalado 
pO'!' la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Frigoríficos Marbamar, S. A.», por un plazo 
de cinco afios, contados desde la fecha de pUblicaCión de esta. 
Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota. de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del · articulo 14'7 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) RedUCCión de r.asta el 50 por 100 del impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los empré&o 


